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cuestiones que constituyen un hecho notorio para esta 

autoridad jurisdiccional, se advierte lo siguiente: 

1. Reglas de postulación. El quince de octubre de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo aprobó el acuerdo IEEH/CG/030/2019, relativo a las 

reglas de postulación para garantizar la paridad de género y la 

participación de ciudadanas y ciudadanos menores de treinta 

años e indígenas para el Proceso Electoral Local 2019-2020. 

 

2. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal 

del proceso electoral local ordinario 2019-2020. 

 

3. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de 

dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se 

ejerció la facultad de atracción, para el efecto de suspender 

temporalmente el desarrollo de los procesos electorales locales 

en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, 

generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

Acuerdo IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran 

suspendidas las acciones, actividades y etapas que son 

competencia del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.  

 

4. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de 

dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
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8. Sesión de cómputo municipal. A partir del veintiuno de 

octubre del presente año, los consejos municipales electorales 

de los ochenta y cuatro municipios de la entidad, realizaron el 

cómputo de la elección de ayuntamientos e integraron el 

expediente respectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 201 del Código Electoral, cuyos resultados constituyen 

la base para la asignación de las sindicaturas de primera 

minoría – en su caso– y regidurías por el principio de 

representación proporcional que corresponden a cada uno de 

los ochenta y cuatro ayuntamientos del Estado de Hidalgo.  

9. Asignación de regidurías de representación proporcional 

IEEH/CG/350/2020 (acto impugnado). El cuatro de diciembre 

siguiente, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

aprobó el diverso acuerdo relativo a la asignación de 

sindicaturas de primera minoría y regidurías por el principio de 

representación proporcional para la integración de veintinueve 

ayuntamientos más de la entidad, respecto de los aprobados a 

través del acuerdo IEEH/CG/350/2020, de acuerdo con la 

votación obtenida en la jornada electoral del dieciocho de 

octubre de dos mil veinte, dentro del proceso electoral local 

2019-2020, correspondiente, entre otros, al municipio de 

Ajacuba. 

II. Juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Inconformes con el acuerdo 

IEEH/CG/350/2020, el ocho de diciembre de este año los 

ciudadanos Eraclio Rafael Gómez Salinas y Juan Carlos 

Hernández Chaires, inconformes con el acuerdo 

IEEH/CG/350/2020, presentaron ante el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo y esta Sala Regional Toluca, juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
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Hidalgo, entidad que pertenece a la circunscripción en la que 

esta Sala Regional ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero y cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, párrafo 

primero, fracción III, incisos b) y c), y 195, fracciones III y IV, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

3°, párrafos 1 y 2, incisos c) y d); 4°; 6°; 79, párrafo 1; 80, 

párrafo 1, inciso f),, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Procedencia del salto de instancia. Los actores, 

en casa caso, pretenden que esta Sala Regional conozca en la 

vía del salto de la instancia de los presentes juicios, para lo cual 

argumentan, esencialmente, que, de agotar la cadena 

impugnativa, y en virtud de que la toma de protesta de los 

ayuntamientos de Hidalgo es el quince de diciembre de dos mil 

veinte, sería imposible su derecho a acudir a las instancias 

federales. 

Esta Sala Regional considera que es procedente la pretensión 

de la parte actora, en cada caso, consistente en que este 

órgano jurisdiccional conozca y resuelva los presentes juicios 

en la vía intentada, esto es, la del salto de la instancia, de 

conformidad con lo siguiente: 

Ordinariamente, debe privilegiarse la resolución de las 

instancias naturales como elemental materialización del 

derecho de acceso a la jurisdicción, razón por la que la 

herramienta procesal del salto de la instancia debe ser 

invocada, excepcionalmente, y debe justificarse la necesidad de 



 

s

q

c

d

ju

A

ju

p

c

v

   
1 
Ju
2 
3 

u actua

ue sí d

onozca

e prese

usticiabl

Así, el 

urisprud

procesal

uales d

erificar 

• ME

AG

JU

RE

RE

• DE

LO

IM

PR

CU

• PE

LO

CIU

PL

DE

y 

                   
Jurisprude

urisprudenc
Jurisprude
Jurisprude

alización

emuest

 y resue

ervar la

les en e

Tribun

denciale

l del sa

deben s

la actua

EDIO D

GOTARS

URISDIC

ESOLUC

EGLAM

EFINITIV

OS M

PLICAN

RETENS

UMPLID

ER SAL

OS DE

UDADA

LAZO P

EFENSA

                  
encia 05/20
ia y tesis en
encia 09/20
encia 09/20

n, con la

tren la i

elva de

a posibil

el goce d

nal Ele

es por lo

alto de 

ser tom

alizació

DE IMPU

SE AN

CCIONA

CIÓN 

ENTAC

VIDAD 

MEDIOS

N LA 

SIÓN D

DO EL R

LTUM. E

ERECHO

ANO D

PARA 

A INTRA

                  
005, consult
n materia ele
01. ibidem, 
07; ibidem, 

ST

as salve

mperios

e controv

lidad m

del dere

ectoral 

os que 

la insta

madas e

n o no d

UGNAC

NTES D

AL, AUN

NO 

CIÓN DE

Y FIRM

S IM

MER

DEL A

REQUIS

EL JUIC

OS P

DEBE 

LA INT

APART

  
table en las
ectoral", Vo
páginas 27
páginas 49

T-JRC-9

 
7 

edades 

sa nece

versias

aterial y

echo afe

ha e

dota de

ancia e

en cuen

de dicho

CIÓN IN

DE AC

N CUAN

ESTÉ 

EL PAR

MEZA. S

MPUGNA

MA O

ACTOR, 

SITO;2 

CIO PA

POLÍTIC

PROMO

TERPOS

TIDARIO

s páginas 4
olumen 1, Ju
72 a la 274.
98 y 499. 

90/2020

propias

esidad d

en prim

y jurídic

ectado.

emitido 

e conte

n la m

nta com

o supue

NTRAPA

UDIR A

NDO EL

PRE

RTIDO P

SI EL A

ATIVOS

O EXT

DEBE

ARA LA 

CO-ELE

OVERS

SICIÓN

O U OR

436 y 437, d
urisprudenc

0 Y ACU

s de aq

de que 

mera ins

ca de r

divers

enido al 

ateria e

mo dire

esto: 

ARTIDA

A LA 

L PLAZ

EVISTO 

POLÍTIC

AGOTA

S O

TINCIÓN

E TENE

PROTE

CTORA

E DEN

N DEL 

RDINAR

de la "Comp
ia, editada p

UMULA

uellos c

este tri

stancia,

restituir 

sos crit

instrum

electora

ectrices 

ARIO. D

INSTA

O PARA

EN 

CO;1 

MIENTO

RDINA

N DE 

ERSE 

ECCIÓN

ALES 

NTRO 

MEDIO

RIO LEG

pilación 199
por este trib

ADOS 
 

casos 

bunal 

 a fin 

a los 

terios 

mento 

al, las 

para 

DEBE 

NCIA 

A SU 

LA 

O DE 

RIOS 

LA 

POR 

N DE 

DEL 

DEL 

O DE 

GAL,3 

97-2013, 
bunal.  



ST-JRC-90/2020 Y ACUMULADOS 
 

8 
 

• PER SALTUM. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

ES CORRECTA CUANDO SE REALIZA ANTE LA 

AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO RECLAMADO O 

ANTE LA QUE CONOCE DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ORDINARIO DEL CUAL DESISTE EL 

PROMOVENTE.4 

 

De las jurisprudencias que anteceden, se desprende que la 

posibilidad de promover medios de impugnación por la vía del 

salto de instancia no queda al arbitrio de la parte accionante, 

sino que es necesario que se actualicen ciertos supuestos y, 

además, se cumplan determinados requisitos para que el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación pueda 

conocer del juicio o recurso, sin que, previamente, se hayan 

agotado los medios de impugnación que puedan revocar, anular 

o modificar la resolución o acto impugnado. 

Los supuestos que, excepcionalmente, posibilitan al gobernado 

acudir, directamente, ante esta autoridad jurisdiccional federal, 

sin agotar la instancia local, de forma enunciativa y no limitativa, 

consisten, entre otros, en que: 

- Los órganos competentes para resolver los medios de 

impugnación previstos en la normativa local o interna, en 

el caso de los partidos políticos, no estén establecidos, 

integrados e instalados con antelación a los hechos 

litigiosos; 

- No esté garantizada la independencia e imparcialidad de 

los integrantes de los órganos resolutores; 

- No se respeten formalidades esenciales del procedimiento 

exigidas, constitucionalmente; 

                                                            
4. Jurisprudencia 11/2007; ibidem, páginas 500 y 501. 
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irreparable de cualquier violación relacionada con las 

elecciones por el principio de representación proporcional. 

Es por ello que se hace necesario proteger el derecho de las 

ciudadanas, el ciudadano y del instituto político que promueven 

los medios de impugnación y que participaron en la elección 

local, a efecto de salvaguardar y garantizar la subsistencia de 

los plazos para el agotamiento de las cadenas impugnativas 

que puedan surgir en esta instancia. 

Proceder con la reconducción del asunto al tribunal local puede 

producir una merma sustancial en la posibilidad, real y 

temporal, para que los actores estén en posibilidad de 

controvertir cualquier violación o afectación que pueda derivar 

del acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo por el que realiza la asignación de las sindicaturas 

de primera minoría, así como de las regidurías por el principio 

de representación proporcional, lo que puede constituir una 

grave conculcación al derecho fundamental de acceso a la 

justicia, ante la circunstancia de que la decisión del organismo 

público local fuese  generada en una fecha tan cercana a la 

toma de protesta de los ayuntamientos que implique, 

materialmente, la consumación sustantiva y temporal de los 

plazos necesarios para garantizar la subsistencia de cualquier 

cadena impugnativa tornando inviable la reparación que quiera 

reclamarse. 

Es por tales motivos, que esta Sala Regional considera que se 

cumplen las condiciones del salto de la instancia local, pues se 

hace necesario garantizar que la controversia aquí planteada 

sea resuelta con la prontitud suficiente, a efecto de cualquier 

decisión que se adopte pueda tener efectos útiles en relación 
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IEEH/CG/350/2020, puesto que se establecen los mismos 

agravios y la pretensión del actor es la misma, esto es, que se 

revoque el acuerdo impugnado.  

La demanda que dio origen al expediente ST-JDC-284/2020 

fue presentada por la parte actora, ante la oficialía de partes 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y, previamente, fue 

presentada la demanda que dio origen al diverso juicio 

ciudadano ST-JDC-271/2020, el ocho de diciembre del 

presente año, en la oficialía de partes de esta Sala Regional.  

De manera ordinaria, tal circunstancia conduciría a considerar 

que el actor agotó su derecho de acción con la promoción del 

primer juicio, identificado con la clave ST-JDC-271/2020 

(demanda promovida ante el IEEM) y, por tanto, se tendría que 

sobreseer en el juicio ciudadano ST-JDC-284/2020.  

Por tanto, conforme a lo previsto en los artículos 25 y 29, 

párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 14 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; 1°, párrafos primero a tercero, y 17, párrafo 

tercero, de la Constitución federal, en el presente caso, de 

manera extraordinaria, se deberá sobreseer la demanda del 

juicio ciudadano STJDC-284/2020, atendiendo a que se trata 

de demandas idénticas, que en forma alguna amplían o 

modifican la indicada relación procesal integrada en el ST-JDC-

271/2020.   

En consecuencia, lo procedente es sobreseer la demanda en el 

juicio ST-JDC-284/2020, con fundamento en lo previsto en los 

artículos 9°, párrafo 3, y 11, párrafo 1, inciso c), de la Ley 
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ii) ST-JDC-290/2020. En este caso, el requisito se considera 

cumplido, porque la autoridad responsable emitió el 

acuerdo impugnado8 el cuatro de diciembre, siendo que el 

promovente manifiesta haber tenido conocimiento el ese 

mismo día,9 por tanto, si la demanda de este juicio se 

presentó el ocho de noviembre, como se aprecia en el 

sello y acuse de recibo correspondientes, se considera 

oportuna al haberse presentado dentro del plazo de 

cuatro días de conformidad con la normativa aplicable 

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que las partes actoras pertenece a las 

planillas de los municipios de Tezontepec de Aldama, Zapotlán 

de Juárez y El Arenal, todos del Estado de Hidalgo, respecto de 

los cuales la asignación de las regidurías por el principio de 

representación proporcional que pretenden, fueron otorgadas 

por la autoridad responsable a otras personas, lo que impugnan 

ante esta instancia, por considerar que tienen un mejor 

derecho. 

d) Definitividad y firmeza. Se cumplen tales requisitos, toda 

vez que, este órgano jurisdiccional considera que está 

justificada la promoción por la vía del salto de la instancia de los 

juicios ciudadanos, ya que, como se sostuvo en el considerando 

segundo de la presente sentencia, el agotamiento de la 

instancia local podría implicar una merma en los derechos que 

las partes demandantes aducen vulnerados, pues están 

vinculados con la toma de protesta de los ayuntamientos del 

Estado de Hidalgo, que se llevará a cabo el quince de diciembre 

de dos mil veinte. 

 
                                                            
8 IEEH/CG/350/2020 
9 Según se desprende de la hoja dos de la demanda. 
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los municipios que no tienen la figura de síndico de 

primera minoría, los candidatos a síndicos podrán 

participar en la asignación de regidores a partir de lo 

siguiente: 

 

• A) Con base en el resultado del cómputo de la votación 

municipal, se determinará y listará de mayor a menor a 

los partidos políticos, en lo individual o a través de 

candidaturas comunes o coaliciones que obtuvieron 

como mínimo el 3% de la votación total, procediéndose 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

i. Se sumarán los votos de todos los partidos en lo 

individual o a través de candidaturas comunes o 

coaliciones que obtuvieron como mínimo el 3% de 

votación, excluyendo los votos del partido político en lo 

individual, o a través de candidaturas comunes o coalición 

que obtuvo la mayoría; 

 

ii. El resultado de la suma a que se refiere el punto 

anterior, se dividirá entre el número de regidurías de 

representación proporcional, que corresponden al 

Ayuntamiento en los términos del citado Código local, 

para obtener el cociente electoral; y 

 

iii. Se asignarán a cada partido político regidores de 

representación proporcional, cuantas veces contenga su 

votación el cociente electoral. La asignación se hará 

siguiendo un orden de mayor a menor porcentaje de 

votos. 
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de la votación total emitida, lo anterior de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 212, del Código electoral local 

y en las reglas de asignación. 

 

El citado Consejo General señaló que una vez realizado 

el procedimiento anteriormente descrito y con la finalidad 

de alcanzar la paridad de género en la integración de los 

Ayuntamientos en la entidad, y una vez que se ha 

determinado en el Acuerdo IEEH/CG/052/2019 que a 

partir del número de regidurías de representación 

proporcional establecidas en el artículo 16, del Código 

local, cuántas corresponden a mujeres y cuántas a 

hombres, tomando como base la integración de la planilla 

ganadora por mayoría relativa, lo procedente era realizar 

la asignación de Sindicaturas de primera minoría y 

regidurías de representación proporcional conforme, en lo 

que interesa, al procedimiento siguiente: 

 

a) Las sindicaturas de primera minoría en su caso serán 

asignadas al partido político, coalición, candidatura 

común o candidatura independiente que hubiese 

obtenido el segundo lugar sin distinción de género; 

 

b) En los dieciséis Ayuntamientos en que corresponden 

cinco regidurías de representación proporcional y no 

cuentan con sindicatura de primera minoría, y que la 

integración total del Ayuntamiento por ambos principios 

sea de catorce miembros, las asignaciones de 

regidurías de representación proporcional se realizarán 

asignando una fórmula de más del género contrario al 
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remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, 

culturales, económicos o de cualquier otra índole que 

impidan a las mujeres ejercer tales derechos. 

 

En ese tenor, explicó que para ello era necesario 

implementar criterios progresivos aplicados en casos 

concretos que generen una mayor participación de la 

mujer, tales como medidas administrativas y/o legislativas 

que implican un tratamiento preferente a ese sector que 

se encuentra en desventaja o discriminado; más aún si se 

consideraba que no se había logrado o conseguido la 

paridad total en la integración de los Ayuntamientos, dado 

que los resultados que arroja el proceso electoral local 

2019-2020. 

 

En ese sentido, precisó que si bien con la adopción de 

medidas administrativas, reglas, lineamientos y/o criterios 

ese Instituto ha buscado que la postulación de 

candidaturas se efectúe de manera paritaria con la 

finalidad de hacer sustantivo el principio de igualdad entre 

géneros, la adopción de las mismas no debe limitarse 

exclusivamente al registro de candidaturas, sino que 

debía trascender a la integración de los órganos de 

gobierno electos popularmente. 

 

Lo anterior, considerando que la paridad de género no 

debe de estar limitada a alguna etapa en concreto del 

proceso electoral, es decir, no puede ser limitada a solo 

haber verificado que en la postulación de candidaturas por 

parte de los partidos políticos, candidaturas comunes o 

independientes en el proceso electoral local 2019-2020 en 
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Por lo anteriormente expuesto, mencionó que, dado que 

aún no se había conseguido la paridad total en los 

ayuntamientos, debía privilegiarse una interpretación que 

maximice tal principio a favor de las mujeres, por lo tanto, 

en la asignación de regidurías de representación 

proporcional se observaría lo siguiente: 

 

a) Una vez realizado el ejercicio de asignación de 

regidurías conforme al procedimiento establecido en 

los artículos 210, 211 y 212, del Código electoral local, 

así como a lo señalado en las Reglas para la 

asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional y sindicaturas de primera 

minoría, así como el procedimiento para la integración 

de Ayuntamientos en el caso de planillas incompletas, 

para el proceso electoral local 2019-2020, se analizaría 

si se advertía que existía una integración 

mayoritariamente masculina. En este caso lo 

procedente era aplicar medidas compensatorias 

consistente en asignar mayor número de regidurías de 

representación proporcional a las mujeres hasta que la 

integración de los ayuntamientos impares resultara a 

favor de las mujeres. 

 

b) Se procedería a identificar el número de regidurías a 

las que habrían de modificarse el género, atendiendo la 

aplicación de la medida compensatoria. 

 
c) Hecho lo anterior, se debía realizar un cambio de 

género a favor de las mujeres en las regidurías que 
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PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

MORENA 818 
PODEMOS 128 

MXH 135 
PANALH 1,357 

PESH 147 
PAN-PRD - 

MORENA-PVEM-PT-PESH - 
NO REGISTRADO 5 

NULOS 137 
TOTAL 9,254 

 

OCTAVO. Síntesis de agravios. Con la finalidad de alcanzar 

sus pretensiones, los actores hacen valer los motivos de 

inconformidad siguientes: 

 

a) ST-JDC-271/2020, Eraclio Rafael Gómez Salinas 

(Ajacuba). 

Cambio injustificado de reglas de asignación. Al emitir el 

acuerdo IEEH/CG/350/2020, el OPLE cambió las reglas de 

asignación de regidurías de RP (al introducir una “medida 

compensatoria”), aprobadas mediante los acuerdos 

IEEH/CG/052/2010 e IEEH/CG/057/2020.  

Aplicación inexacta del principio de paridad de género. El 

OPLE, al implementar la “medida compensatoria” y realizar el 

cambio de género en las planillas con derecho a una regiduría, 

aplicó de forma inexacta el principio de paridad previsto en el 

artículo 41 de la Constitución federal, puesto que este no puede 

prevalecer sobre la decisión adoptada por la ciudadanía en las 

urnas. Aunado a ello, el OPLE debió observar que ya existían 

unas reglas de asignación y que, con base en ellas es como 

debía garantizar la paridad de género; sin embargo, se excedió 
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elección y conformación final de los ayuntamientos de la 

entidad federativa. 

• Normativa constitucional. 

Conforme a lo dispuesto en la normativa constitucional y legal 

aplicable, el municipio libre constituye la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa estatal, el 

cual será gobernado por un ayuntamiento de elección popular 

directa, así como con base al principio de representación 

proporcional. En tal sentido, los ayuntamientos se integran por 

una presidencia, sindicaturas y el número de regidurías que la 

ley establezca (artículo 115, párrafo primero, bases I y VIII, de 

la Constitución federal, así como 25, 122, 124 y 127 de la 

Constitución Local). 

• Normativa legal. 

El número de regidurías y sindicaturas de los ayuntamientos, se 

determina en función del total de la población de cada municipio 

oficialmente reconocida, conforme a las reglas siguientes 

(artículo 16 del código electoral local): 

I. Los municipios cuya población sea inferior a 30,000 

habitantes, contarán con una sindicatura de mayoría 

relativa, cinco regidurías de mayoría relativa y cuatro de 

representación proporcional; 

II. Los municipios que tengan una población de 30,000 y 

hasta 50,000 habitantes, contarán con una sindicatura de 

mayoría relativa, siete regidurías de mayoría relativa y 

cinco de representación proporcional; 

III. Los municipios que tengan una población de más 50,000 

y hasta 100, 000 habitantes, contarán con una 

sindicatura de mayoría relativa, que será responsable 
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el 50% deberá estar encabezada por mujeres y el otro 

50% por hombres. 

III. Toda planilla que se registre se integrará por un 

propietario y un suplente del mismo género, atendiendo 

siempre la paridad de género, por consiguiente, se 

alternarán las fórmulas de distinto género hasta 

agotar la lista correspondiente. 

IV. Cuando el número de candidaturas resulte impar, la 

mayoría deberá asignarse a mujeres. 

V. Se deberán presentar planillas por segmentos de 

porcentajes de votación baja, media y alta, cada 

segmento estará integrado de forma paritaria, cuando el 

segmento resulte impar la mayoría de las planillas deberá 

ser encabezadas por mujeres. 

VI. Una vez que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

resuelva los medios de impugnación correspondientes de 

los cómputos municipales, y declaración de validez de las 

elecciones y la entrega de las constancias de mayoría, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral procederá 

a hacer la asignación de los regidores de representación 

proporcional y síndicos de primera minoría que 

corresponda al ayuntamiento de cada municipio. 

VII. Las sindicaturas de primera minoría que correspondan 

serán asignadas al partido político en lo individual o a 

través de candidatura común o coalición, o la candidatura 

independiente que hubiese obtenido la segunda fuerza 

electoral. 

VIII. El Consejo General procederá de la siguiente forma: 
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iii) En los municipios donde haya sindicatura de primera 

minoría, estos asumirán su cargo, dejando libre el lugar a 

los candidatos a regidores registrados en el orden 

correspondiente, respetando la paridad de género. En 

los municipios que no tienen la figura de sindicatura de 

primera minoría, las candidaturas a las sindicaturas 

podrán participar en la asignación de regidores. 

iv) Si faltare alguna candidatura propietaria será llamada la 

persona suplente; y en ausencia de ambas personas, 

será llamada la siguiente persona en el orden de la 

planilla registrada, respetando la paridad de género. 

IX. Si aplicadas las reglas anteriores, quedaren regidurías por 

asignar, éstas se otorgarán conforme a lo siguiente: 

i) Se enlistarán de mayor a menor los remanentes de la 

votación de las candidaturas independientes y los partidos 

políticos, candidaturas comunes o coaliciones que hayan 

obtenido el 2% de la votación total emitida como mínimo, 

incluyendo a los que obtuvieran asignación por medio del 

cociente electoral, y 

ii) Se asignará una regiduría por candidatura independiente, 

partido político, candidaturas comunes o coalición, 

siguiendo el orden de mayor a menor de los remanentes. 

En caso de que sobraran regidurías por asignar, se 

repetirá el procedimiento hasta concluir con la asignación. 

• Normativa reglamentaria. 

I. Reglas de postulación (Acuerdo 

IEEH/CG/030/2019). 
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cuenta con candidaturas de mujeres porque fueron 

canceladas o renunciaron a la candidatura, las 

regidurías que corresponden a ese género no serán 

asignadas a los candidatos hombres del mismo 

partido político, coalición candidatura común o 

candidatura independiente, debiendo asignarse de 

entre los demás partidos que, teniendo derecho a la 

asignación, cuenten con fórmulas de mujeres que 

puedan asumir dichos cargos, para lo cual se observará 

lo siguiente (artículo 12): 

a) La asignación comenzará con la primera fórmula de 

mujeres disponible que quedó en el segundo lugar, 

y 

b) Se continuará con la asignación de fórmulas 

disponibles integradas por mujeres del tercer lugar y 

así, sucesivamente, observando la prelación en la 

planilla, hasta cubrir la totalidad de las fórmulas 

vacantes o canceladas. 

ix) No podrá aplicarse regla alguna de las mencionadas, 

en detrimento de los derechos político-electorales de 

una candidata del género femenino (artículo 13). 

No obstante lo anterior, en el acuerdo controvertido, el OPLE 

estableció lo que denominó medida compensatoria, consistente 

en: 

a) Una vez realizado el ejercicio de asignación de regidurías 

conforme al procedimiento establecido en los artículos 210, 211 

y 212 del Código Electoral, así como a lo señalado en las 

Reglas para la asignación de Regidurías por el principio de 

representación proporcional y Sindicaturas de primera minoría, 

así como el procedimiento para la integración de Ayuntamientos 
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2. El proceso electoral en el Estado de Hidalgo está constituido 

por un conjunto de actos o etapas previstos en la Constitución 

federal, así como en los demás ordenamientos electorales de la 

referida entidad federativa, en la cual participan, entre otros, 

tanto los partidos políticos como los candidatos independientes, 

cuya finalidad esencial es, en lo que al tema interesa, renovar a 

los integrantes de los ayuntamientos. 

 

3. El registro de candidatos a integrar los ayuntamientos, 

propuestos por los partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes, se efectúa en un mismo periodo. 

 

4. Tanto los partidos políticos como las candidaturas 

independientes, para participar en el proceso de elección de los 

integrantes de un ayuntamiento, deberán registrar las 

candidaturas correspondientes a través de planillas, 

conformadas por candidatos propietario y suplente a Presidente 

Municipal, síndico y una lista de regidores en número igual al 

previsto para el municipio correspondiente. 

 

5. Para efectos de la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional se toman como factores de 

votación a los siguientes elementos: un cociente electoral y 

remanente de votación. 

 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que una de las 

finalidades del principio de representación proporcional es 

posibilitar que los partidos políticos minoritarios tengan 

representación en los órganos públicos en una proporción 

aproximada al porcentaje de votación que recibieron, lo cual es 
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deber de los partidos políticos de postular de forma igualitaria a 

ambos géneros. 

 

En consonancia, en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales se estableció la obligación a cargo 

de los institutos políticos de registrar fórmulas de candidatos 

integradas por personas del mismo género. 

 

De igual forma, el artículo 7, apartado 1 de la citada Ley 

establece un derecho a favor de la ciudadanía y una obligación 

de los partidos políticos de atender a la igualdad de 

oportunidades y paridad en el acceso a cargos de elección 

popular. 

 

Por su parte, el artículo 232, de la invocada Ley General, prevé 

que en la postulación de candidaturas a integrantes de los 

Congresos de la Unión y de los Estados, así como en las 

planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías, los partidos 

políticos deberán registrar fórmulas de candidatos compuestas 

cada una por un propietario y un suplente del mismo género. 

 

Ahora, en el orden internacional en que se encuentra inmerso el 

Estado mexicano, la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) impone 

en cuanto a la participación política de las mujeres y la paridad 

de género, dos cuestiones fundamentales, a saber: 

 

o El reconocimiento del deber de las naciones de garantizar 

la plenitud de sus derechos, y con ello, el acceso a 

espacios de toma de decisión; a la representación efectiva 

de las mujeres en los órganos de poder y autoridad. 
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medidas apropiadas para introducir obligaciones hacia el 

legislador y hacia los poderes públicos en su implementación. 

 

Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (artículos 4, 5, 

6 y 8) destaca la obligación de los Estados de proteger los 

derechos humanos de las mujeres, entre otros, el derecho de 

acceso a los cargos públicos y a participar en la toma de 

decisiones, en tanto que la exclusión política, la discriminación 

de la mujer en el acceso a los cargos públicos y la permanencia 

de un techo de cristal que impide a las mujeres el acceso a los 

más altos cargos de dirección, constituyen una forma de 

violencia hacia las mujeres. 

 

Por otro lado, en el sistema comunitario europeo, el Código de 

Buenas Prácticas en Materia Electoral de la Comisión para la 

Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia), respecto a 

la forma en cómo habrá de concebirse la paridad de género, es 

enfático al establecer que los Estados a partir de su propio 

orden constitucional podrán adoptar reglas para garantizar 

cierto equilibrio de ambos géneros en la integración de órganos 

electos. 

 

En este contexto, para que el principio democrático pueda 

considerarse materializado, debe incluir la paridad de género, la 

cual se traduce en el ejercicio igualitario de derechos entre 

mujeres y hombres, que responde a un entendimiento 

incluyente, que exige como aspecto indispensable la 

participación política de las mujeres. 
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constante y progresiva por parte de las autoridades electorales 

y de los partidos políticos quienes, como entidades de interés 

público, también tienen obligaciones a su cargo en el tema. 

 

Por ello, cuando se pretende garantizar la igualdad material a 

través de la aplicación de la paridad de género debe atenderse 

también al sistema previsto para el desarrollo de los procesos 

electorales, porque constituye un mecanismo jurídico que se 

relaciona con otros principios y derechos, de manera que, 

cuando las autoridades busquen aplicar medidas para alcanzar 

la igualdad material, deben atender a las reglas normativas 

concretas y aplicables previstas para su operación, ya que 

su observancia puede llegar a trascender sobre los derechos de 

otras personas, y esa misma lógica impera para los jueces 

cuando pretendan garantizar tales derechos. 

 

Lo anterior, se traduce en dar mayores posibilidades a la mujer 

para que acceda a los cargos de representación popular, lo cual 

constituye una medida que deriva de una interpretación válida, 

porque convive de manera armónica con otros derechos, 

valores y principios, teniendo su origen en el reconocimiento de 

que las mujeres han pasado por una situación de discriminación 

estructural e histórica. 

 

Bajo este contexto, en el caso concreto, es necesario señalar 

que del análisis de las demandas, se desprende que los actores 

no se inconforman con el desarrollo y los resultados de la 

aplicación de la fórmula de representación proporcional que la 

autoridad responsable realizó para determinar la asignación de 

los candidatos que integrarían el cabildo Ajacuba, Hidalgo, sino 

de la aplicación de la medida compensatoria a favor de las 
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Por otro lado, no es desapercibido por esta autoridad que 

resuelve lo manifestado por la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral Federal en el precedente SUP-REC-1368/2018, en el 

sentido de que el principio de paridad no se transgrede si 

existen diferencias mínimas en los porcentajes de integración 

entre hombres y mujeres, así como lo referente a que es 

insuficiente sustentar la adopción de una medida afirmativa en 

señalamientos genéricos sobre la necesidad de garantizar una 

igualdad sustantiva, un acceso efectivo al poder público, la 

remoción de obstáculos o el desmantelamiento de la 

discriminación estructural que sufren las mujeres, así como la 

mera invocación de preceptos de tratados internacionales y los 

estándares adoptados por sus órganos de supervisión.  

 

Lo anterior, porque esa normativa debe instrumentarse en un 

determinado contexto, valorando las medidas que ya han sido 

adoptadas por las distintas autoridades competentes y los 

avances alcanzados a través de las mismas, por lo que es 

indispensable justificar la necesidad de establecer mecanismos 

adicionales. 

 

Por ello, como sucedió en los casos de Baja California10 y 

Yucatán11, para aplicar debidamente el principio de paridad de 

género, se debe tomar en consideración el contexto histórico en 

cada entidad federativa y advertir en efectivamente existe una 

condición de sub-representación de las mujeres, para que fuese 

factible establecer medidas tendentes a la paridad de género. 

 

                                                            
10 Sentencia emitida en los recursos de reconsideración SUP-REC-986/2018, SUP-REC-
1017/2018, SUP-REC-1018/2018 y SUP-REC-1019/2018, acumulados. 
11 Sentencia recaída a los recursos de reconsideración SUP-REC-930/2018 y 
acumulados. 
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desfavorable en relación con el resultado del Proceso Electoral 

de 2016 en los que fueron 17 (diecisiete) los Ayuntamientos 

encabezados por mujeres, lo que podría implicar transgresión al 

principio de progresividad de los derechos humanos, previsto 

en el artículo 1º, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Bajo la misma línea argumentativa, es de precisar que tal y 

como lo manifestó la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

Federal al resolver el medio de impugnación SUP-REC-

170/2020, es deseable que ante las condiciones imperantes 

en el Estado de Hidalgo que no han permitido la paridad 

total en la integración de sus ayuntamientos, siendo el 

género femenino el que ha quedado subrepresentado, es 

válido que se adopte una interpretación que coadyuve a 

materializar dicho principio de manera sustantiva en el proceso 

electoral en curso. Ello, con pleno respeto a los principios de 

autoorganización y autodeterminación de los partidos, en 

armonía con el de paridad de género. 

 

Lo anterior, porque como se estableció en la litis local de ese 

precedente, en Hidalgo existía un mayor porcentaje en los 

cargos ocupados por los hombres, conforme con los datos del 

INEGI al dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, los cuales 

arrojaban como resultado que los cargos de los ayuntamientos 

se ocupaban preponderantemente por hombres a razón del 

setenta y uno punto uno por ciento en el caso de las 

presidencias municipales y el cincuenta y cinco punto dos por 

ciento de las regidurías, mientras que en las sindicaturas 

ocupaban la mayoría las mujeres con el setenta y cuatro por 

ciento, existiendo una brecha global para alcanzar la paridad 
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PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

TOTAL 9,254 
 

Tal y como se advierte, en el ayuntamiento de Ajacuba, el 

Partido Revolucionario Institucional obtuvo el triunfo en la 

elección con 1,876 votos; en tanto que el Partido Acción 

Nacional obtuvo 1,725 y el Nueva Alianza Hidalgo obtuvo 1,357 

votos, ocupando así el primero, segundo y tercer lugar, 

respectivamente. 

 

La planilla ganadora del el Partido Revolucionario Institucional 

quedó integrada por cuatro hombres y tres mujeres, por lo 

que se asignaron cuatro regidurías: uno hombres y tres 

mujeres. 

 

En todos los casos las planillas ganadoras quedaron 

integradas mayoritariamente por hombres, por lo que no 

resultaba factible designar de manera equitativa, hombre mujer 

para ocupar las regidurías por representación proporcional, ya 

que de ese modo al final quedarían menos representadas la 

mujeres. 

 

Derivado de lo razonado, resultaba necesario implementar la 

medida compensatoria por género para favorecer la 

participación de la mujer en la configuración de los órganos 

municipal de que se trata, con la finalidad de que estuviera 

compuesto en su totalidad por un número mayor de mujeres 

que de hombres, dado que los mencionados cabildos se 

integran por un número impar. 
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ordenamiento jurídico mexicano, a los cuales se les debe dar 

vigencia a través de la aplicación de la medida compensatoria 

en cuestión a la que las autoridades electorales, tanto 

jurisdiccionales como administrativas, se encuentran 

constreñidas a garantizar. 

 

Además, debe decirse que el principio de paridad entre los 

géneros así como la regla de alternancia, deben observarse 

tanto en la postulación como en la asignación correspondiente, 

en función de la totalidad de los integrantes del órgano a 

renovar y no respecto de cada partido político, atendiendo al 

total de las curules obtenidas a través de los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, dado que 

únicamente de esta forma puede avanzarse en la consolidación 

de una democracia plural, incluyente e igualitaria. 

 

Es importante señalar que, contrariamente a lo sostenido por 

los actores, las asignaciones realizadas por la autoridad 

responsable no se encontraban sujetas por una medida 

específica como la alternancia en los géneros (hombre-mujer), 

dado que ello implicaría desconocer las disposiciones 

normativas anteriormente referidas que resultan aplicables para 

armonizar los principios que sustentan la implementación de 

una medida especial en la asignación de regidurías. 

 

La asignación correspondiente llevada a cabo por el Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, en el acuerdo impugnado, atendió 

a la votación más alta obtenida en la contienda por quienes no 

lograron el triunfo en la elección y la sustitución correspondiente 

se hizo a partir de las listas de candidatos propuestos por los 

propios partidos políticos, con independencia del origen 
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Por las anteriores razones es que se debe desestimar el 

planteamiento de los recurrentes, dado que se traduciría en una 

medida no razonable que atentaría contra el principio 

democrático, así como con la finalidad de la representación 

proporcional y la autoorganización de los propios partidos 

políticos. 

 

Lo anterior, porque se dejaría de considerar como un parámetro 

objetivo el porcentaje de votación obtenido por los participantes 

en la contienda electoral para acceder a la representación 

proporcional. 

 

En relación con lo manifestado por los actores, consistente en 

que las reglas que la autoridad responsable debió aplicar para 

cumplir con la paridad de género en la postulación de 

candidatos, en aras de acatar los principios constitucionales de 

certeza y seguridad jurídicas, eran las establecidas previamente 

al inicio del proceso electoral, contenidas en el acuerdo 

IEEH/CG/052/201912, que se oponen a las que ahora pretende 

aplicar el Instituto responsable en su perjuicio, ya que fueron las 

primeras emitidas y, al no haber sido impugnadas, quedaron 

firmes. 

 

Al respecto, no les asiste la razón a los actores por las 

consideraciones siguientes. 

 

No obstante que, como lo aducen los promoventes, en el 

acuerdo IEEH/CG/052/2019 se definieron reglas para la 

asignación de regidurías por el principio de representación 
                                                            
12 REGLAS PARA LA ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y SINDICATURAS DE PRIMERA MINORÍA, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL CASO DE PLANILLAS INCOMPLETAS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020. 
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• La autoridad electoral administrativa al momento de 

realizar la asignación de los espacios de 

representación proporcional como lo establece la 

jurisprudencia 36/2015 debe tomar en consideración 

la paridad de género como único supuesto para poder 

modificar el orden establecido de las fórmulas en las 

planillas.  

• En la integración de los Ayuntamientos al momento 

de asignar los espacios de representación 

proporcional se debe tomar en consideración lo 

establecido en la tesis XLI/2013 respecto a que la 

paridad de género en la integración de los 

ayuntamientos para las mujeres esté en igualdad de 

circunstancias que los hombres.  

• Derivado de lo anterior para cumplir con la paridad de 

género, este principio debe impactar en la integración 

paritaria de los órganos de gobierno por lo que, es 

necesario hacer uso de acciones afirmativas. Las 

medidas afirmativas que buscan igualdad de 

resultados son aquellas que se implementan de 

manera posterior a la jornada electoral y que 

típicamente consisten en ajustes que lleva a cabo la 

autoridad electoral para lograr una conformación 

paritaria.  

• Las presentes reglas tienen por objeto regular el 

procedimiento para la integración total de los 

Ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

respetando el cumplimiento del principio de paridad, 

así como el acceso de las personas con las calidades 

establecidas en la ley tanto en la asignación de regidurías 
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hecho concretos, por lo que constituyen metas a alcanzar y 

límites para el resto de la normatividad y de los actos de las 

autoridades. 

 

Así, los principios se establecen como directrices o postulados 

rectores de todo el sistema jurídico, por lo que son rectores de 

las reglas positivas que configuran los regímenes jurídicos, ya 

que, al expresar los valores superiores de todo orden 

normativo, se constituyen en directrices que las reglas deben 

considerar en las hipótesis concretas positivizadas. 

 

En ese panorama, y atendiendo a lo que se ha razonado en la 

presente sentencia, lo cual, como se ha demostrado, también 

fue previsto por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo en el 

acuerdo IEEH/CG/052/2019 -que quedó firme al no haber sido 

impugnado-, lo que debe prevalecer en el momento de integrar 

las respectivas regidurías por representación proporcional es el 

principio de paridad de género, esencialmente en el caso fáctico 

para así constituir una paridad material y no sólo formal, lo cual 

se veló al emitir el acuerdo controvertido en los presentes 

medios de impugnación, esto es, el acuerdo 

IEEH/CG/350/2020. 

 

Sirven de sustento a lo anterior, las tesis de jurisprudencia 

siguientes emitidas por este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación: 

 

• Tesis número 36/2015, titulada REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO 

SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 
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• Tesis P./J. 15/2013 (9a.), de título IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN. EL ARTÍCULO 17, NUMERAL 4, DE 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 

AL PREVER QUE CUANDO DEL REGISTRO TOTAL DE 

LAS CANDIDATURAS POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA QUE REALICEN LOS PARTIDOS 

O COALICIONES, APARECIEREN MÁS DEL 50% DE 

CANDIDATOS DE UN MISMO SEXO, EL SEXO 

SUBRREPRESENTADO AL CARGO COMO 

PROPIETARIO OCUPARÁ, CUANDO MENOS, EL 

SEGUNDO LUGAR PROPIETARIO DE LA LISTA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, NO 

CONTRAVIENE ESOS PRINCIPIOS17. 

Consecuentemente, si la medida no genera un beneficio a favor 

de la efectividad del principio de paridad de género para 

integrar el referido Ayuntamiento, más allá del perjuicio que le 

causaría a los recurrentes, es que no resultan procedentes sus 

pretensiones. 

 

Por lo expuesto, Sala Regional Toluca estima que el acuerdo 

controvertido se encuentra debidamente fundado y motivado, al 

expresar la autoridad responsable los preceptos legales 

aplicables al caso y las razones que sustentan la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional. 

 

Por otro lado, respecto del agravio formulado por el actor, en el 

juicio ciudadano ST-JDC-290/2020, en el sentido de que la 

aplicación de la medida compensatoria atenta en contra de lo 

dispuesto en los artículos 115 y 116 de la Constitución federal, 

                                                            
17 Visible en https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/159850. 
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Asimismo, hágase del conocimiento público el presente acuerdo 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo 

jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante 

el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


